
Nº Exped: 2020 / 115368

TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS S.A.,S.M.E.,M.P.
C/. Maldonado, 58
28006 MADRID

DECRETO de la Consejera de Juventud y Deporte, Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes,
Dña.  Lorena  Miranda  Dorado,  en  referencia  a  aprobación  de  ENCARGO  DEL INSTITUTO
CEUTÍ  DE  DEPORTES  (I.C.D.)  AL  MEDIO  PROPIO  “TECNOLOGÍAS  Y  SERVICIOS
AGRARIOS, S.A.,S.M.E.,M.P. (TRAGSATEC)” PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS
DE APOYO ADMINISTRATIVO, ATENCIÓN E INFORMACIÓN AL PÚBLICO Y GESTIÓN
DE  ACCESO  EN  LAS  INSTALACIONES  DEL INSTITUTO  CEUTÍ  DE  DEPORTES”.-  La
Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, solicita el ENCARGO DEL INSTITUTO CEUTÍ
DE DEPORTES (I.C.D.)  AL MEDIO PROPIO “TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS,
S.A.,S.M.E.,M.P. (TRAGSATEC)” PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE APOYO
ADMINISTRATIVO, ATENCIÓN E INFORMACIÓN AL PÚBLICO Y GESTIÓN DE ACCESO
EN  LAS  INSTALACIONES  DEL  INSTITUTO  CEUTÍ  DE  DEPORTES”.-  Por  tal  motivo
EXPONE: 1.- Que el artículo 21 de la ley orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de estatuto de
autonomía de Ceuta establece, entre las competencias atribuidas a la ciudad autónoma
de Ceuta, aquellas relativas a “promoción del deporte y de la adecuada utilización del
ocio”.-  2.-El  artículo  12.1  del  citado  estatuto  de  autonomía  de  la  ciudad  de  Ceuta,
establece  que  corresponde  a  la  asamblea  de  Ceuta  aprobar  las  normas  básicas  de
organización y funcionamiento de los servicios de la ciudad, en aplicación de lo dispuesto
en el  referido estatuto.-  2.-  El  decreto de presidencia de 2 de marzo de 2020 (bocce
extraordinario  nº  19  de  03/3/2020),  por  el  que  se  organiza  funcionalmente  la  ciudad
autónoma  de  Ceuta,  recoge  en  su  apartado  vii)  las  competencias  asignadas  a  la
consejería  de juventud y  deporte,  entre las  que se incluyen:  “VII.1)  El  fomento de la
práctica de la actividad deportiva entre todos los colectivos de la población, potenciando la
integración de los sectores más desfavorecidos.- VII.6).-  Organismo autónomo Instituto
Ceutí de Deportes (I.C.D.).”.- Asimismo, el artículo 3º de los Estatutos del Instituto Ceutí
de Deportes recoge los fines esenciales del mismo, destacando en sus apartados a), b) y
e)  los  siguientes:  “a)  Fomentar  el  desarrollo  de  las  actividades  deportivas  en  Ceuta,
coordinando todos los esfuerzos e iniciativas que se realicen con una visión de conjunto,
sin perjuicio de las facultades que correspondan a las respectivas entidades.- b) Encauzar
y fomentar el deporte escolar y de aficionados.-  e) Estimular y promocionar el deporte
aficionado,  de  alta  competición  y  de  élite.”.-  4.  En  cumplimiento  de  lo  antedicho,  se
considera  necesario  la  asistencia  técnica  para  la  atención  e  información  al  público  y
gestión  de accesos en las  instalaciones del  Instituto  Ceutí  de  Deportes,  así  como la
grabación,  puesta  en  base  de  datos  y  generación  de  documentación  administrativa
generadas en la en las actividades anteriores.- 1.-  Que tanto la Ley 9/2017 , de 8 de
noviembre ,de Contratos del  Sector Público como el  Real  Decreto 69/2019, de 15 de
febrero, que desarrolla el Régimen Jurídico de la Empresa de Transformación Agraria,
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Sociedad  Anónima (TRAGSA),  y  de  sus  filiales,  configuran  a  la  empresas  del  Grupo
TRAGSA como medios propios personificados y servicios técnicos de la Administración
General  del  Estado,  las  Comunidades  Autónomas,  los  poderes  adjudicadores
dependientes  de ellas y  las Ciudades Autónomas de Ceuta  y  Melilla.-   A los  efectos
explicitados,  la  Disposición  Adicional  24ª,  números  1  y  2  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero  de 2014 dispone:  “1.  La  «Empresa de Transformación
Agraria, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSA), y su filial «Tecnologías y Servicios Agrarios, S.
A.,  S.  M.  E.,  M.  P.»  (TRAGSATEC),  tienen  por  función  entre  otras,  la  prestación  de
servicios esenciales en materia  de desarrollo rural,  conservación del  medio ambiente,
adaptación  y  mantenimiento  de  aplicaciones  informáticas,  control  sanitario  animal,
atención a emergencias, y otros ámbitos conexos, con arreglo a lo establecido en esta
disposición.-  2.  TRAGSA y  su filial  TRAGSATEC tendrán la  consideración  de medios
propios personificados y servicios técnicos de la Administración General del Estado, de
las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. (…) y de
las entidades del  sector público dependientes de cualesquiera de ellas que tengan la
condición de poderes adjudicadores (…) “.- Mediante Orden Ministerial del 13 de julio de
2017 el Ministerio de Hacienda y Función Pública ha autorizado la enajenación de una
acción de TRAGSA , titularidad del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) a favor de
la  Ciudad  Autónoma  de  Ceuta,  dando  cumplimiento  al  artículo  2.1  del  Real  Decreto
1072/2010 de 20 de agosto que asimila las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla a las
comunidades  autónomas,  estableciéndose  en  el  informe  jurídico  de  la  Abogacía  del
Estado  que  dicha  asimilación  se  extiende  igualmente  a  la  adquisición  de  acciones,
considerándose  por  tanto  las  empresas  del  grupo  TRAGSA medio  propio  y  servicio
técnico de la Ciudad Autónoma de Ceuta.- 6.- Que el artículo 32. 1, de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que “los poderes adjudicadores
podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de los contratos
de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio
de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea
de  derecho  público  o  de  derecho  privado,  previo  encargo  a  esta,  con  sujeción  a  lo
dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen merezca la
calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos,…. El encargo que
cumpla dichos requisitos no tendrá la  consideración de contrato”.-  En su punto 4º,  el
artículo  32,  establece  lo  siguiente:  “Tendrán  la  consideración  de  medio  propio
personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores que sean independientes
entre  sí  aquellas  personas  jurídicas,  de  derecho  público  o  de  derecho  privado,  que
cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación: a) Que los
poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el ente destinatario
de  los  mismos  un  control  análogo  al  que  ostentarían  sobre  sus  propios  servicios  o
unidades.- b) Que más del 80 % de las actividades del ente destinatario del encargo se
lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por los poderes
adjudicadores que lo controlan o por otras personas jurídicas controladas por los mismos
poderes adjudicadores.- c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su
apartado 2, letras c) y d).- c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de
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personificación jurídico-privada, además de la totalidad de su capital o patrimonio tendrá
que ser de titularidad o aportación pública.- d) La condición de medio propio personificado
de la entidad destinataria del encargo respecto del concreto poder adjudicador que hace
el encargo deberá expresamente en sus estatutos o acto de creación, …- En su punto 6º,
del mismo artículo 6, establece lo siguiente:Los encargos que realicen las entidades del
sector público a un ente que, de acuerdo con los apartados segundo, …, de este artículo,
pueda ser calificado como medio propio personificado del primero o de los primeros, no
tendrán la consideración jurídica de contrato, debiendo únicamente cumplir las siguientes
normas: a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de
Contratación correspondiente su condición de tal; respecto de qué poderes adjudicadores
la ostenta; y los sectores de actividad en los que, estando comprendidos en su objeto
social, sería apto para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto de encargo.- b)
En encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será publicado en la
Plataforma de Contratación  correspondiente  en los  supuestos  previstos  en el  artículo
63.3. El documento de formalización establecerá el plazo de duración del encargo.- c) Los
órganos de las entidades del  sector público estatal  que tengan la condición de poder
adjudicador  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  3.3  de  esta  Ley,  necesitarán
autorización del  Consejo  de Ministros  cuando el  importe  del  gasto que se  derive  del
encargo, sea igual o superior a doce millones de euros.- Que, en la Disposición Adicional
24ª.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como en el artículo
10.8 del Real Decreto 69/2019, se establece que la comunicación efectuada por uno de
los poderes adjudicadores encargando una actuación a alguna de las sociedades del
grupo  supondrá  la  orden  para  iniciarla.-  Que  la  relación  de  TRAGSA  y  su  filial
TRAGSATEC con los poderes adjudicadores de los que son medio propio personificado
se regirán a través de encargos según los requisitos establecidos en el artículo 32 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE , de 26 de febrero de 2014 , por lo que, a todos los efectos, son
de  carácter  interno,  dependiente  y  subordinado.-  1.-  Que,  entre  las  funciones  a
desempeñar por  TRAGSA y su filial  TRAGSATEC, reguladas en el  apartado 4º  de la
Disposición Adicional 24 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Publico,  por  la  que se transponen al  ordenamiento jurídico español  las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
se contempla “la realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de
servicios (…) para la mejora de los servicios y recursos públicos”.- 1.- Que, TRAGSATEC
cuenta con los recursos humanos y técnicos necesarios para la ejecución del encargo, si
bien, en el caso de que precisase la colaboración para la realización de alguna actividad,
o un suministro, en su condición de poder adjudicador debe sujetarse a lo dispuesto en la
Ley  9/2017  ,  de  8  de  noviembre  ,de  Contratos  del  Sector  Publico,  por  la  que  se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, lo que es garantía del acceso igualitario y objetivo de
todo tipo de empresas.-  Por todo lo expuesto,  RESUELVO encargar a TRAGSATEC la
ejecución de la asistencia técnica derivada del encargo, que se regirá por las siguientes
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CLAUSULAS:  PRIMERA. -  Objeto del Encargo.-  Por medio del presente Encargo, el
Instituto  Ceutí  de  Deportes,  Organismo Autónomo de la  Ciudad  Autónoma de Ceuta,
encarga  a  TRAGSATEC  con  CIF  A-79365821  LOS  TRABAJOS  DE  APOYO
ADMINISTRATIVO,  ATENCIÓN  E  INFORMACIÓN  AL  PÚBLICO  Y  GESTIÓN  DE
ACCESO  EN  LAS  INSTALACIONES  DEL INSTITUTO  CEUTÍ  DE  DEPORTES”.-  La
definición,  especificaciones  y  condiciones  tanto  técnicas  como  económicas  figuran,
respectivamente, como  Anexo I y  Anexo II al   encargo.-  SEGUNDA. - Presupuesto,
tarifas  y  abono  de  los  trabajos.-  El  importe  del  Presupuesto  de  Ejecución  por
Administración de la actuación asciende a DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO
SETENTA Y SIETE EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (233.177,35 €).- Este
presupuesto  tiene  carácter  de  máximo de  tal  forma que  la  cantidad  real  a  abonar  a
TRAGSATEC será la que resulte en función de los costes efectivamente asumidos por
TRAGSATEC durante la ejecución del encargo.-  Dicho importe será financiado con cargo
a la aplicación presupuestaria 227.01.341.0 “Seguridad y Vigilancia” del Presupuesto del
Instituto Ceutí de Deportes para el año 2021.- El desglose de dicha cantidad se detalla en
el Anexo II adjunto al  Encargo.- El abono de los trabajos se realizará mediante la emisión
de facturas mensuales, que serán aprobadas previamente por el Director Facultativo del
encargo designado por el Instituto Ceutí de Deportes y conformadas por la Presidenta del
Instituto Ceutí de Deportes, relativas a los servicios realmente ejecutados, y conforme a lo
dispuesto  en  la  Disposición  Adicional  24ª,  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre  ,de
Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE , de 26 de
febrero de 2014 y el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero. Además, deberá emitirse
informe por parte del Director Facultativo del encargo en el sentido de que no se produce
un enriquecimiento injusto a favor de TRAGSATEC como consecuencia de las posibles
subcontrataciones que se realicen en la prestación del servicio, ya que el nuevo modelo
de  tarifas  obliga  a  certificar  en  la  misma  cuantía  en  la  que  se  ha  producido  la
subcontratación.-  TERCERA.  -  Directora  Facultativa.-  El  Instituto  Ceutí  de  Deportes
designa como Directora Facultativa para ejecución del servicio encargado con la finalidad
de supervisar la actuación realizada por parte de TRAGSATEC, de conformidad con lo
estipulado en el Anexo I del  encargo, a D./Dña. M.ª Angela Bobillo Garvia.- La firma de la
Directora  Facultativa  de  la  actuación  designada  por  el  Instituto  Ceutí  de  Deportes,
conformada  por  la  Presidenta  del  ICD,  validará  las  facturas  para  su  cobro,  y  ello
significará la conformidad del ICD con la realización de la actuación encargada.-  Por su
parte TRAGSATEC deberá designar un coordinador técnico o responsable, integrado en
su propia plantilla, para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Anexo I.-
CUARTA.-  Personal.-  Para  la  correcta  ejecución  de  los  trabajos,  TRAGSATEC  se
subrogará  el  personal  que  actualmente  los  ejecuta,  pertenecientes  a  la  empresa
EMSEBUR  S.L.,  última  adjudicataria  de  los  mismos.  Además,  deberá  de  contar  con
aquellos perfiles de nueva creación en este pliego. TRAGSATEC deberá disponer de una
estructura  y  organización  capaz  de  realizar  los  trabajos.-   QUINTA.-  Duración  y
resolución.-  El presente encargo surtirá efectos a partir de la comunicación del decreto
del mismo hasta el próximo 31 de diciembre de 2021. No obstante, podrá ser prorrogado
por un nuevo periodo de 45 semanas, con el acuerdo expreso de las partes antes de la
fecha  de  su  finalización.  Dicha  prórroga  quedará  condicionada  a  la  existencia  de
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financiación necesaria.-  En el caso de que por razonas de interés público la finalización
se produjera antes de que finalice el plazo de ejecución de este encargo, el ICD podrá
suspender la misma con un preaviso de,  al  menos,  dos meses sobre la  fecha de su
finalización.  Dicha  finalización  anticipada  se  realizará  mediante  Resolución  de  la
Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes.- Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y
efectos pertinentes.- Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada.

 

EL/LA SECRETARIO/A DEL I.C.D

            

INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-1
9D

17
57

33
91

12
83

98
9F

92
0E

12
07

64
73

3 
| E

st
e 

C
S

V
 a

se
gu

ra
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

ta
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 q

ue
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 m
ed

ia
nt

e 
el

 s
er

vi
ci

o 
de

 v
al

id
ac

ió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s 
de

 la
 C

iu
da

d
A

ut
ón

om
a 

de
 C

eu
ta

 d
is

po
ni

bl
e 

en
 s

u 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 o
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.c

eu
ta

.e
s/

va
lid

ac
io

n.
 | 

D
oc

um
en

to
 in

co
rp

or
ad

o 
en

 fe
ch

a 
18

/0
2/

20
21

 1
2:

19
:1

8


		2021-02-20T19:30:15+0100
	RAGEL CABEZUELO MIGUEL ANGEL - DNI 45082632X


	



